
 

        JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
SINCELEJO-SUCRE 

 

Sincelejo, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N°: 70001-33-33-001-2017-00376-00  

Demandante: Maryen Margoth Rodríguez Herazo  

Demandado: E.S.E Centro de Salud de San Pedro (Sucre) - Sintraindesal  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 
Asunto: auto que requiere  

 

Observa el despacho al hacer una revisión del proceso, no aportó el correo de 

notificación del Sindicato de Trabajadores Independientes de la Salud 

“SINTRAINDESAL”, por lo que la secretaría de este despacho no ha podido surtir 

la notificación electrónica.  

Dado lo anterior, este despacho, en ejercicio del control de legalidad que debe 

ejercerse al agotarse cada etapa procesal y en aras de garantizar el debido proceso y 

el derecho de contradicción y evitar posibles nulidades a lo largo o en el trámite del 

proceso, DECIDE:  

 

1º.- Requerir al apoderado de la parte demandante para que dentro del término 

de diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, aporte dirección 

electrónica del Sindicato de Trabajadores Independientes de la Salud 

“SINTRAINDESAL”, con el fin de poder notificarla en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juez Circuito 
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